
Guayaquil, 29 de mayo del 2020 

Ingeniero 

EDMUNDO RODRIGUEZ YEPEZ 

PRESIDENTE DE LEWIT S.A. 

Ciudad. - 
EXPEDIENTE: 104438 

De mis consideraciones. - 

Por la presente comunico que en esta fecha yo, KARINA MARLENE CADENA 

AGUILERA con C.l. 091029595-5 he transferido las siguientes acciones a la Sra. 
SOFIA TERESA CADENA AGUILERA con C.I. 090906920-5: 

+. 280(Doscientos Ochenta) acciones ordinarias y nominativas por el valor de 
$1,00 dólar cada una de ellas de los Estado Unidos de América. 

El paquete accionario de la Sra. SOFIA TERESA CADENA AGUILERA queda como sigue: 

120 acciones ordinarias y nominativas de su propiedad. 

280 acciones ordinarias y nominativas que le transfiere la Sra. KARINA 
MARLENE CADENA AGUILERA 

400 (total, Cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas) que 

corresponden al paquete accionario de la Sra. Sofía Teresa Cadena 

Aguilera. 

El cedente y el cesionario somos de nacionalidad ecuatoriana. 

Esta transferencia queda registrada en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

SOFIA TERESA CADENA AGUILERA 

C.I. N.2 090906920-5 

      
O ALBUJA FIERRO 

C.I. N.2 090888001-6 
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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON 

“ TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

de .  DISOLUOTON DE GANACTALES DE LA SOCTEDAD CONYUGAD 
  

No TERCERA 

      
Otorgada por. ENMUNDO ANDRES JACOME LOOR Y KARINA MARL3NE 

CADENA AGUILERA. 
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ABOGADO :0. 

Luque No. 263, 2.- pise 

Casillero Judicial No. 1434 y 

          
R IENBTARIO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL: 

as, Edmundo Andrés Jácome Loor y Karina Marlene Cadena 
figuilera, ecuatorianos, por nuestros propios derechos y por los de 
la seciedad conyugal que representamos, ante Usted comparecemos a 0 

: esebicitar lo siguiente: 

l.—- Muestros nombres completos se encuentran consignados en esta 
solicitud, mayores de edad, de ocupación ejecutivos de empresa; 

2.- En el Registro de Matrimonios del año 1995, tomo 2, página 267, 
acta 667, se haya inscrito nuestro matrimonio celebrado en esta 

ciedad el día 12 de mayo de 1995, tal como consta del documento que 
adjuntamos ; : 

3.- Los bienes adquiridos durante la sociedad conyugal serán 
liquidados posteriormente, de conformidad con las normas expresas 0 

del Código Civil y de Procedimiento Civil; 

4.- Con los antecedentes expuestos, amparados en la atribución 

señalada en el numeral 13, agregado al Art. 18 de la Ley Notarial, 
mediante el Art. 7 de la Ley Reformatoria a la misma, concurrimns 

ante Usted para solicitar de consuno la disolución de la Sociedad 
Conyugal que tenemos formada por el matrimonio. Una vez cumplido 
el trámite sírvase disponer la Protocolización respectiva y la 
subinscripción del Acta en el Registro Civil; 

5.- Estamos prestos a reconocer las firmas estampadas en esta | 
petición, en el momento que Usted nos lo solicite. Conforme a la 
Ley amtes citada sÍirvase convocarnos a Audiencia de Conciliación 

por intermedio de nuestro Abogado patrocinador. 

Atentamente;    
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KARINA CÁDENA DE JACOME __—EMÚNDO JACOME-LOOR . 

  

5 Escudero      
hilCar o 

MECISTLO Ko. 1892 

Presentada en Guayaquil, 23 de Noviembre de míl novecientos noventa 

y ocho, a las 10H00 horas, con una copia igual a su orifidal. 

Guayaquil, lo certifico. 
Y t 
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, Veintitrés de Noviembre de mil 4fbhétiéntós noventa 

B.- Las once horas treinta mi 7 
citud que antecede pre ges EIMANDO 
JACOME IOOR Y KARINA ] se la 

de clara, precisa y 208 reunir los 

sitos de Ley y que se determinan en el afiiado dieciocho 
“la Ley Notarial vigente, razón por la que Se acepta al 

trámite correspondiente.- En lo principal los cónyuges 
solicitantes, comparezcan ante el suscrito Notario en 

amlquier dia y hora hábil a fin de que reconozcan ' firmas 
estampadas en el pedimento que antecede.- Noti fi . 

(VW 

in Guayaquil, el veinticuatro de Noviembre de mil novecientos 
noventa y ocho, a las nueve horas, notifiqué con el decreto 

anterior a los cónyuges señores EDMUNDO ANDRES JACCME LOCR Y 

KARINA MARLENE CADENA AGUILERA, en la persona de su Abogado 

patrocinador Julio Cesar Escudero Viteri, quien la recibe y 

autoriza firme el Testigo que suscribe.- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el dia veinticuatro de Noviembre de mil 
novecientos noventa y ocho a las once horas diez minutos, ante 

el Señor “Doctor Carlos Quiñónez Velázquez, Abogado y Notario 
Primero del Cantón, comparecen los cónyuges señor EDMUNDO 

MUORES JAOVME IOOR Y KARINA MARLENE CADENA AGUILERA, 

portadores de sus respectivas cédulas de ciudadanía Números: 

1304046269 y 0910295955, con el objeto de reconocer las firmas 
y rubricas estampadas en el petitorio anterior de disolución 

de gananciales que tienen formada por matrimonio de consuno.-— 

Al efecto, el señor Notario puso, a la vista de los 

comparecientes de manera individual, y separada las firmas y 

rubricas los mismos que manifiestan que son las suyas propias, 

por ser las mismas que usan en todos sus actos públicos y 

privados y cam tales las reconocen: “EIMINDO ANDRES JACCME 

IOCR Y KARINA MARLENE CADENA AGUILERA” .- Con lo cual termina 

la diligencia que suscriben ¡para constancia de los 

ocmparecientes y el Notario que da fé.- 
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Guayaquil, veinticinco de Noviesb”me de míl mugacientos noventa 

y ocho.- Las Diez Horas.- Oumplido con el maponocimiento de 
las firmas y rubricas que han efectuado los olmyuges señores 
ENMINDO ANDRES JACCME LOCR Y KBRINA MARLENE CADENA AGUILERA, 

se convoca a las partes solicitantes a la audiencia de 

conciliación que se celebrará en el Despacho de la Notaria 
Primera del Cantón, a las diez horas, del dia ] de 

Diciembre los corrientes.- Notifiquese.- / 

En Guayaquil, el veinticinco de Noviembre de mil novecientos 

noventa y ocho, a las once horas, notifiqué mediante boleta de 

decreto que antecede a los cónyuges señores EPDMUNDO ANDRES 

JACOCME ICOR Y KARINA MARIENE CADENA AGUILERA, habiéndose 

dejado en el Estudio del Abogado patrocinador Julio Cesar 
Escudero, con registro tt 1532 del C.A.G., quien autorj al 

Testigo presente firme esta diligencia. / 

XxX. 

En Guayaquil, el quince de Diciembre de mil novecientos 

noventa y ocho, a las mueve horas y cincuenta minutos de la 

mañana, ante el Doctor Carlos Quiñonez Velázquez, Abogado y 

Notario Primero del Cantón, comparecen los cónyuges señores 

EPMINDO ANTRES JACOME IOOR Y KARINA MARLENE CADENA AGUILERA, 

portadores de las cédulas de ciudadania números y 0910295955, 

respectivamente, con el objeto de llevar a cabo la diligencia 

de Audiencia de Conciliación ordenada en providencia anterior 

y de acuerdo con la atribución señalada en el numeral Trece 

agregado al Articulo Dieciocho de la Ley Notarial, mediante el 

Articulo Siete de la ley Reformmátoria a la Ley Notarial 

pramilgada por el Congreso Nacional en Noviembre cinco de mil 

novecientos noventa y seis y publicada en el Registro Oficial 
número sesenta y Cuatro del ocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis.- Al efecto, siendo el dia y 

estando dentro de la hora señalada para esta diligencia, el 

infrascrito Notario declara instalado el acto y concede la 

palabra a los oamparecientes, quienes de consuno y viva voz 

dicen: Que se ratifican voluntariamente en los términos de la 

solicitud presentada el quince de Diciembre de mil novecientos 

  
 



   

  

    

fo actuado en esta Notaria a mi cargo, y notifiquese a 

25 intervinientes y al señor Jefe del Registro Civil, 
agcgión y Cedulación de este Cantón, para que este, al 

La partida de matrimonio, subinscriba la presente 

Resolución, asi com para que tame nota al márgen de es 

protocolización .- Doy fé.- Notifiquese en los 

señalados. - 

   
En Guayaquil, el dieciseis de diciembre de mil novecientos 

noventa y ocho, a las cuatro de la tarde, notifique con el 

contenido de la providencia que antecede a los cónyuges 

ECMUNDO ANDRES JACCME LOOR Y KARINA MARLENE CADENA AGUILERA, 

por medio de boleta, que fué entregada en el estudio de la 
Abogada Mariana Otero, quien autorizo firme esta diligencia el 

testigo presente.- Doy fée.- 

/, - 

   
Xx. 

Testigo 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION.-— En cumplimiento a lo dispuesto 

en la providencia que antecede, PROTMOCOLIZO en el Registro de 

Escrituras Públicas a mi cargo, la petición de DISOLUCION DE 

LA SOCIEDAD DE GANANCIALES, asi como todo lo actuado, debiendo 

conferirse las copias necesarias, para su subinscripción ey el 

Registro Civil, Identificación y Cedulación.- Guaya , 

de Enero de mil novecientos noventa y nueve. 
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En Guayaquil, a los siete dias del mes de Enero de mil 

z novecientos noventa y nueve, a las once horas, noti fiqué al 
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noventa y ocho, ,. 

Usted declare disuelta la sociedad de $ 
formada por el hecho del me 
infraescrito Notario invita a losf 

una conciliación para lo «aual les 

minutos.- Transcurrido dicho receso 

- ratifican en lo manifestado.- En 3 
nada más de que tratar, se dá por terminada la” SN iligencia que 

suscriben los comparecientes y conmigo, el Notario, de todo lo 

Cual doy fé.- 

  

C.I.4+ 1304046269 

a Jonas 1 > 2 
Karina Marlene Cadena Aguilera 

C.I.f 0910295955 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los dieciséis dias del mes de 

Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, ante mi, Doctor 

' Carlos Quiñónez Velázquez, Notario Primero del Canton, a fojas 

una de este procedimiento, comparecieron los cónyuges EDMUNDO 

ANDRES JACCME IOCR Y KARINA MARLENE CADENA AGUILERA, calidad 

que se halla probada «am la respectiva certificación del 

matrimonio, y, habiéndose cumplido con todos los trámites y 

formalidades contempladas en el numeral trece del articulo 

Séptimo de la Ley Notarial, -y en mérito de la ratificación que 

hacen las partes de viva voz y de consuno, en el sentido de 

que se declare disuelta la sociedad de bienes de gananciales 

existentes entre ellos a comsecuencia del matrimnio, el 

infrescrito Notario Primero del Cantón Guayaquil, Doctor 

Carlos Quiñonez Velázquez, declara disuelta la sociedad de 

bienes, que por el matrimnio existia entre los cónyuges 

señores ElMUNDO ANDRES JACCME LOOR Y KBRINA MARLENE CADENA 

AGUILERA, persistiendo, no obstante, el vinculo conyugal entre 
ellos.-  Procédase a la protocolización de esta diligencia y
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taria Primera del canton Guayaquil ),y de conior 

Imidad con el Art.?7 nimeral 313 de la Ley Notas 

rial,públicada'en el Suplemento del Registro 

oficial ff 64 del 8 de Noviembre de 1.996, com- 

parecen los conyuges; EJMUNDO ANDRES JACOME _ 

LOOR consK ARINA MARLENE CADENA AGUILERA, i08' =: 

mismos que libre y voluntariamente de cons 

viva voz manifiestan el deseo de declarar - 

DISUELTA LA SOCIEDAD CONYUGAL, que tienen for- La sepa 

yentes d 

Voluntario.» 
Guayaquil,14 de Enero de 1, 
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